
CIRCULARES DE AGOSTO DE 2020 

 
 

CIRCULAR No.D-33/2020 
 

RESOLUCIÓN No.248-8/2020.- Sesión No.3849 del 6 de agosto de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO: Que conforme con la Ley del Banco Central de Honduras (BCH) 

esta Institución, con el propósito de velar por la estabilidad de los 
sistemas de pago y financieros del país, está facultada para 
otorgar créditos para atender insuficiencias temporales de liquidez 
a bancos y sociedades financieras autorizadas para funcionar de 
acuerdo con lo previsto en la Ley del Sistema Financiero. 

 
CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con el Reglamento de Créditos de Última 

Instancia para Atender Insuficiencias Temporales de Liquidez, 
aprobado mediante la Resolución No.34-2/2005 del 3 de febrero 
de 2005, la tasa de interés aplicable a los créditos por 
insuficiencias temporales de liquidez será establecida por el 
Directorio del BCH y en ningún caso será inferior a la última tasa 
de interés promedio registrada en el mercado interbancario 
previo a la solicitud del crédito. En caso de mora, se aplicará al 
saldo vencido una tasa de interés equivalente a la de las multas 
por desencaje. 

 
CONSIDERANDO:  Que conforme con la Resolución No.44-2/2013 del 8 de febrero 

de 2013, la tasa de interés para créditos por insuficiencias 
temporales de liquidez se calcula utilizando la tasa de interés 
promedio ponderado activa sobre saldos de préstamos más un 
diferencial de 50% de la Tasa de Política Monetaria. 

CONSIDERANDO:   Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros debe 
proporcionar mensualmente la información base para el cálculo 
de la tasa referida. 

 
CONSIDERANDO:  Que la Gerencia, mediante el memorándum EF-539/2020 del 3 

de agosto de 2020, con base en el informe del Departamento de 
Estabilidad Financiera sobre la tasa de interés para atender 
créditos por insuficiencias temporales de liquidez, contenido en el 
memorándum EF-537/2020 del 3 de agosto de 2020, 
recomienda a este Directorio aprobar la tasa de interés para 
atender créditos por insuficiencias temporales de liquidez, 
aplicable a partir del 6 de agosto de 2020. 

 



POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la 
República, 2, 6, 16, inciso j) y 38 de la Ley del Banco Central de 
Honduras, en las resoluciones números 34-2/2005 del 3 de 
febrero de 2005 y 44-2/2013 del 8 de febrero de 2013, emitidas 
por el Directorio del Banco Central de Honduras y en el Artículo 
38 de la Ley de Auxilio al Sector Productivo y a los Trabajadores 
ante los Efectos de la Pandemia Provocada por el Covid-19, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Establecer la tasa de interés en diecinueve punto trece por ciento (19.13%) para 

atender créditos por insuficiencias temporales de liquidez que soliciten los 
bancos y las sociedades financieras, aplicable a partir del 6 de agosto de 2020. 

 
2. Autorizar a la Secretaría del Directorio del Banco Central de Honduras para que 

comunique esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a los 
bancos y a las sociedades financieras, para los fines pertinentes. 

 

3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 

 
--.-- 

CIRCULAR No.D-34/2020 
 

RESOLUCIÓN No.249-8/2020.- Sesión No.3849 del 6 de agosto de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
 
CONSIDERANDO:  Que corresponde al Banco Central de Honduras establecer la 

tasa anual de interés por tipo de instituciones del sistema 
financiero a ser aplicada por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros (CNBS) como multa por deficiencias en el encaje en 
moneda nacional y extranjera en la catorcena y por 
incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del encaje 
legal requerido. 

 
CONSIDERANDO:   Que la Gerencia, mediante el memorándum EF-536/2020 del 

3 de agosto de 2020, con base en el informe del 
Departamento de Estabilidad Financiera que contiene el 
reporte de las tasas de interés máximas activas promedio en 
moneda nacional y extranjera por tipo de instituciones del 
sistema financiero de junio de 2020, contenido en el 
memorándum EF-534/2020 del 3 de agosto de 2020, 
recomienda a este Directorio aprobar las tasas de interés a ser 
aplicadas por la CNBS como multa por deficiencias en el 



encaje en moneda nacional y extranjera en la catorcena y por 
incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del encaje 
legal requerido, aplicables para julio de 2020. 

 
POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 de la Constitución de la 

República, 2, 6, 16, incisos a) y v), 49 y 53 de la Ley del Banco 
Central de Honduras; 44 y 45 de la Ley del Sistema Financiero 
y en las resoluciones números 513-11/2009 del 19 de 
noviembre de 2009 y 199-5/2012 del 17 de mayo de 2012, 
emitidas por el Directorio del Banco Central de Honduras y en 
el Artículo 38 de la Ley de Auxilio al Sector Productivo y a los 
Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia Provocada por 
el Covid-19, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Establecer la tasa anual de interés por tipo de instituciones del sistema 

financiero a ser aplicada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
como multa por deficiencias en el encaje en moneda nacional y extranjera en 
la catorcena y por incumplimiento del monto mínimo diario del 80% del 
encaje legal requerido, a aplicarse en julio de 2020, así: 

 

 

 

 

 

2. Autorizar a la Secretaría del Directorio del Banco Central de Honduras para 
que comunique esta resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
y a las instituciones del sistema financiero nacional para los fines 
pertinentes. 

 
3. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha. 

 
--.-- 

 
CIRCULAR No.D-35/2020 

 
RESOLUCIÓN No.263-8/2020.- Sesión No.3853 del 28 de agosto de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,  
 
CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República establece que corresponde al 

Estado, por medio del Banco Central de Honduras (BCH), formular, 

INSTITUCIÓN Moneda Nacional Moneda Extranjera 

Bancos Comerciales 55.54% 38.19% 

Bancos de Desarrollo 25.00% 38.19% 

Sociedades Financieras  43.55% 18.98% 



desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del 
país. 

 
CONSIDERANDO:  Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Sistema 

Financiero y en la Ley del Banco Central de Honduras, le 
corresponde al BCH determinar la forma y proporción en que las 
instituciones del sistema financiero nacional mantendrán sus 
encajes sobre los recursos obtenidos del público, en forma directa o 
indirecta, independientemente de su documentación y registro 
contable; asimismo, el BCH se encuentra facultado para instruir a 
las instituciones del sistema financiero que mantengan, en función 
de sus pasivos, inversiones obligatorias en los títulos que determine. 

 
CONSIDERANDO:  Que el Congreso Nacional, mediante el Decreto Legislativo No.33-

2020 del 2 de abril de 2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
el 3 de abril del presente año, aprobó la “Ley de Auxilio al Sector 
Productivo y a los Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia 
Provocada por el COVID-19”, la cual, en su Artículo 17 autoriza al 
Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (Banhprovi) 
para que constituya y administre cualquier tipo de fondos de 
garantías. 

 
CONSIDERANDO:  Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-030-2020 del 6 de abril de 

2020, en su Artículo 24, reformado mediante los decretos ejecutivos 
números PCM-037-2020 y PCM-041-2020, publicados en el Diario 
Oficial La Gaceta el 5 y 10 de mayo de 2020, respectivamente, 
establece que para garantizar los nuevos créditos o los 
refinanciamientos de créditos existentes se dispondrá del Fondo de 
Garantías creado en el Artículo 17 del Decreto Legislativo No.33-
2020 del 2 de abril de 2020, el cual podrá modular o graduar los 
porcentajes de garantía que emita según las prioridades de 
financiamiento que dicta el Gobierno de la República. 

 
CONSIDERANDO:  Que el Directorio del BCH, mediante el Acuerdo No.06/2020 del 20 

de mayo de 2020, aprobó el Reglamento del Fondo de Garantía 
para la Reactivación de las Mipymes Afectadas por la Pandemia 
Provocada por el Covid-19, reformado mediante los acuerdos 
No.07/2020, No.12/2020 y No.13/2020 del 28 de mayo, 24 de julio y 
20 de agosto de 2020, respectivamente, estableciendo en su 
Artículo 4 que el Fondo de Garantía se constituirá con un capital de 
dos mil quinientos millones de lempiras (L2,500,000,000.00), 
durante un período de cuatro (4) años, de conformidad con lo 
estatuido en el Contrato de Fideicomiso BCH-FG Mipymes, suscrito 
entre el BCH y Banhprovi con el objetivo de rendir garantías 



complementarias a favor de las Instituciones Financieras 
Intermediarias en los casos que determine dicho reglamento. 

 
CONSIDERANDO:  Que mediante las resoluciones No.113-3/2020 del 19 de marzo de 

2020 y No.238-7/2020 del 31 de julio de 2020, el Directorio del BCH 
aprobó el Programa Monetario 2020-2021 y su más reciente 
revisión, respectivamente, contemplando dentro de sus 
medidas de política monitorear permanentemente los impactos 
sobre la economía nacional derivados de la pandemia del Covid-
19, con el propósito de adoptar de manera oportuna las 
medidas para reducir sus efectos en la economía hondureña. 

 
CONSIDERANDO:  Que por medio de la Resolución No.132-4/2020 del 6 de abril 

de 2020, este Directorio estableció los requerimientos de encaje 
legal e inversiones obligatorias y su forma de cómputo, de 
acuerdo con los niveles de liquidez prevalecientes en el 
mercado. 

 
CONSIDERANDO:  Que la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto (COMA), 

en Sesión Extraordinaria No.178 del 24 de agosto de 2020, 
recomendó a este Directorio medidas adicionales de política 
monetaria, con el fin de continuar flexibilizando y orientando las 
condiciones financieras que permitan al sistema financiero privado 
nacional disponer de los recursos e instrumentos adecuados 
para incentivar el otorgamiento de créditos en condiciones 
competitivas hacia los distintos sectores económicos. 

 
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, párrafo tercero de la 

Constitución de la República; 1, 2, 6, 16, literales f) y v), 49, 52, 53 y 
65 de la Ley del Banco Central de Honduras y 44 y 45 de la Ley del 
Sistema Financiero, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Instruir a las instituciones del sistema financiero lo siguiente:  
 

a. Las instituciones del sistema financiero mantendrán el encaje sobre depósitos 
a la vista, a plazo y de ahorro, lo mismo que sobre reservas matemáticas 
representadas por contratos de ahorro, capitalización y ahorro y préstamo, así 
como cualesquiera otras cuentas del pasivo o recursos provenientes del 
público para invertir o prestar, en forma directa o indirecta, en moneda 
nacional o extranjera, independientemente de su documentación y registro 
contable. 

 
Se exceptúan del requerimiento de encaje los recursos que las instituciones 



del sistema financiero obtengan mediante préstamos internacionales o 
reciban en préstamo o depósito de parte de otras instituciones sujetas a 
encaje. Tampoco estarán sujetos a encaje los recursos captados a través de 
las bolsas de valores por colocación de las obligaciones inscritas en el 
Registro Público del Mercado de Valores, cuando se efectúe de conformidad 
con el Reglamento que para tal efecto emita el Banco Central de Honduras, 
en coordinación con la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. Asimismo, 
no estarán sujetas a los requerimientos de encaje las operaciones de reporto 
realizadas de conformidad con lo establecido en el Código de Comercio, en 
las que las instituciones del sistema financiero actúen como reportadas 
mediante la utilización de valores gubernamentales u otros títulos valores que 
para este propósito previamente califique la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros. 

 
b. Para los recursos captados del público en moneda nacional, el 

requerimiento de encaje será de nueve por ciento (9.0%) y el de 
inversiones obligatorias será de tres por ciento (3.0%). 

 
c. Para los recursos captados del público en moneda extranjera, se mantiene el 

requerimiento de encaje en doce por ciento (12.0%) y el de inversiones 
obligatorias en doce por ciento (12.0%). 

 
d. La posición de encaje en moneda nacional y extranjera de las instituciones del 

sistema financiero se establece cada catorce (14) días calendario, 
comenzando un día jueves y finalizando un día miércoles. La tasa de encaje 
se aplicará a los promedios diarios registrados en los saldos de los depósitos 
y demás obligaciones sujetas a encaje durante la catorcena inmediata 
anterior. 

 
e. El encaje en moneda nacional y extranjera se constituirá, en su totalidad, en 

depósitos a la vista en el Banco Central de Honduras y deberá mantenerse un 
monto mínimo diario equivalente al ochenta por ciento (80%) del mismo. 

 
f. Las instituciones del sistema financiero deberán reportar a la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros la información del encaje que comprenda el 
período de catorce (14) días, dentro de los siguientes cinco (5) días 
calendario. 

 
 
g. Si la Comisión Nacional de Bancos y Seguros advierte deficiencias de encaje 

e inversiones obligatorias aplicará las sanciones señaladas en los artículos 53 
de la Ley del Banco Central de Honduras y 45 de la Ley del Sistema 
Financiero. Las instituciones del sistema financiero que incurran en 
deficiencias reiteradas en el cumplimiento de las posiciones de encaje e 
inversiones obligatorias se sujetarán a lo previsto en la Ley del Sistema 



Financiero. 
 

2. Derogar la Resolución No.132-4/2020, emitida por el Directorio del Banco Central 
de Honduras el 6 de abril de 2020. 

 
3. Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema financiero nacional para 

su cumplimiento y a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas para los fines pertinentes. 

 
4. La presente resolución es de ejecución inmediata, entrará en vigencia a partir de 

la catorcena que inicia el 24 de septiembre de 2020 y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

 
--.-- 

 
CIRCULAR No.D-36/2020 

 
RESOLUCIÓN No.264-8/2020.- Sesión No.3853 del 28 de agosto de 2020.- EL 
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,  
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece que corresponde al 

Estado, por medio del Banco Central de Honduras (BCH), formular, 
desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y cambiaria del 
país. 

 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone la Ley del Sistema 

Financiero y la Ley del Banco Central de Honduras, le corresponde 
a éste determinar la forma y proporción en que las instituciones del 
sistema financiero nacional mantendrán sus encajes sobre los 
recursos obtenidos del público, en forma directa o indirecta, 
independientemente de su documentación y registro contable; 
asimismo, el BCH se encuentra facultado para instruir a las 
instituciones del sistema financiero que mantengan, en función de 
sus pasivos, inversiones obligatorias en los títulos que determine. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.132-4/2020 del 6 de abril de 2020, 

este Directorio estableció que, en función de las condiciones de 
liquidez prevalecientes en el mercado en ese momento, el 
requerimiento de inversiones obligatorias fuera de cero por ciento 
(0.0%). 

 
CONSIDERANDO:  Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-030-2020 del 6 de abril de 

2020, en su Artículo 24, reformado mediante los decretos 
ejecutivos números PCM-037-2020 y PCM-041-2020, publicados 
en el Diario Oficial La Gaceta el 5 y 10 de mayo de 2020, en su 



orden, establece que para garantizar los nuevos créditos o los 
refinanciamientos de créditos existentes se dispondrá del Fondo de 
Garantías creado en el Artículo 17 del Decreto Legislativo No.33-
2020 del 2 de abril de 2020, el cual podrá modular o graduar los 
porcentajes de garantía que emita según las prioridades de 
financiamiento que dicta el Gobierno de la República. 

 
CONSIDERANDO: Que este Directorio, mediante el Acuerdo No.06/2020 del 20 de 

mayo de 2020, aprobó el Reglamento del Fondo de Garantía para 
la Reactivación de las Mipymes Afectadas por la Pandemia 
Provocada por el Covid-19, reformado mediante los acuerdos 
No.07/2020, No.12/2020 y No.13/2020 del 28 de mayo, 24 de julio 
y 20 de agosto de 2020, respectivamente, estableciendo en su 
Artículo 4 que el Fondo de Garantía se constituirá con un capital de 
dos mil quinientos millones de lempiras  (L2,500,000,000.00), 
durante un período de cuatro (4) años, de conformidad con lo 
estatuido en el Contrato de Fideicomiso BCH-FG Mipymes, suscrito 
entre el BCH y Banhprovi con el objetivo de rendir garantías 
complementarias a favor de las Instituciones Financieras 
Intermediarias en los casos que determine dicho reglamento. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante las resoluciones No.113-3/2020 del 19 de marzo 

de 2020 y No.238-7/2020 del 31 de julio de 2020, el Directorio 
del BCH aprobó el Programa Monetario 2020-2021 y su más 
reciente revisión, respectivamente, contemplando dentro de sus 
medidas de política monitorear permanentemente los impactos 
sobre la economía nacional derivados de la pandemia del 
Covid-19, con el propósito de adoptar de manera oportuna las 
medidas para reducir sus efectos en la economía hondureña.  

 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el actual contexto de emergencia 

nacional, la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto 
(COMA), en Sesión Extraordinaria No.178 del 24 de agosto de 
2020, decidió recomendar a este Directorio medidas adicionales de 
política monetaria, con el fin de continuar flexibilizando y orientando 
las condiciones financieras que permitan al sistema financiero 
privado nacional disponer de los recursos e instrumentos 
adecuados para incentivar el otorgamiento de créditos en 
condiciones competitivas hacia los distintos sectores 
económicos. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.263-8/2020 de esta misma fecha 

se estableció en tres por ciento (3.0%) el requerimiento de 
inversiones obligatorias en moneda nacional, la cual derogó la 
Resolución No.132-4/2020 del 6 de abril de 2020. 



  
POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, párrafo tercero de la 

Constitución de la República; 44 y 45 de la Ley del Sistema 
Financiero y 2, 6, 16, 49, 52, 53 y 65 de la Ley del Banco Central de 
Honduras, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Establecer que el tres por ciento (3.0%) de requerimiento de inversiones 

obligatorias a las instituciones del sistema financiero sobre la captación de 
recursos en moneda nacional podrá ser mantenido en: 

 
a) Cuentas de inversión de registro contable que manejará el Banco Central de 

Honduras a favor de cada institución del sistema financiero. 
 
b)  Hasta el tres por ciento (3%) con el flujo neto acumulado del valor total 

garantizado de los créditos nuevos otorgados a los Sectores Productivos 
Prioritarios que estén respaldados por el Fondo de Garantía para la 
Reactivación de las Mipymes Afectadas por la Pandemia Provocada por el 
Covid-19. El flujo neto se calculará como el valor total garantizado y 
desembolsado menos los abonos de capital de cada préstamo nuevo 
otorgado entre el 24 de septiembre de 2020 y el 29 de diciembre de 2021 por 
las instituciones del sistema financiero; las que remitirán a la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, por el medio y plazo que ésta designe, el 
registro de esas operaciones para los fines pertinentes.  

 
     Una vez que la institución del sistema financiero haya alcanzado el tres por 

ciento (3%) mencionado en este inciso, las recuperaciones de capital de los 
créditos otorgados bajo esta modalidad deberán computarse con el inciso a) 
de este numeral, para cumplir con el requerimiento vigente de inversiones 
obligatorias en moneda nacional. 

 
2. Disponer que los saldos de las cuentas de inversiones obligatorias de registro contable 

en moneda nacional, registradas en el Banco Central de Honduras y pertenecientes a 
las instituciones del sistema financiero, devengarán un rendimiento anual de cero por 
ciento (0.0%). 

 
3. No se admitirán compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de encaje 

establecido por el Directorio del Banco Central de Honduras; de igual forma, no se 
permitirán compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de inversiones 
obligatorias. 

 
4. Las infracciones a lo dispuesto en la presente resolución estarán sujetas a las 

sanciones establecidas y aplicadas por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, de conformidad con el marco legal vigente. 



 
5. Comunicar esta resolución a las instituciones del sistema financiero nacional para 

su cumplimiento y a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas para los fines pertinentes. 

 
6. La presente resolución es de ejecución inmediata, entrará en vigencia a partir de 

la catorcena que inicia el 24 de septiembre de 2020 y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

--.-- 
 


